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DIRECCION REGIONAL REGION PARACENTRAL
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

JUSTIFICACION

Dando cumplinxiento al Artículo 10, numeral lB de la Ley de Acceso a la
Información Pública, hago constar que a la fecha esta Dirección Regional de
Salud Paracentral, no cuenta con ningún incum.plimíento por parte de los
Proveedores, en los procesos de libre Gestión que se ha realizado.

San Vicer¿te a los 23 días del rnes de diciembre del año dos mil trece.

Coordinadora de Abastecimiento Regional.
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